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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

G O B ER M A C IO H  — Se Aut<!r¡ZA ta erogación de 
$ i m . H — Revócase ona autorización concedí ia 
á ta s o r i c ( i a ( i " ! . a  Prensa Popuíar"—Se ayuda 
con $ ÚDO.Üt) á ia ^iunícipa'idad de Santa Rosa 
de Copán. para ia compra de una casa—Nóm 
brase í  Enrioue Aguituz Gobernador Poiitíco 
de! departamento de Coniayagu:).

F O M E N T O  A* OBRAS PUBi' .UiAS— Autorízasela  
erogarióu de #  d.tJÓ—Refórmase el articulo Mí) 
eict Regianrento de Correos—Se a n tu i z a  )a ero- 
gac 'ón  d e #  tH.Otl —Autorizase !a erogaciÓ!t<ie 
$  7 .5 0 —Se autoriza !a er'u^aeión mensuat de
# 1 50 Autorizase ia ertr^ración de 100.00—Se 
autorizan varias erogaciones— \u 'o r izase  ia ero
gación de # 10.00 Se autoriza 'a  erogación de 
$ 334.54—Apruébansc un.as diügeneias— Deciá- 
rase suficiente ttna eaucir.n—.Autorízrse !a ero
gación de # 15.00—Se autoriza ia erotración de
# iO.tlO— .Autorizase !¡t erogación de # iO t)0—Sc 
autoriza ia erogar ión d e #  31.00— Autorizase ia 
erogación de # 3.0tJ

INATRUCCIO'^ P U B l . iC A - .A v ú ia sa  r o t t# 4 5 .0 t l  
para ios gastos extraordinarios de) bequi-ta J .  
Cruz Aiuritio—Se ayuda con # 3i)0 OOá don Jrné 
de] Carmen Carrasco para la t rmtnación de sus 
estttdi< s d e  Médico y t i ru j .n o — .Ayútiase con ia 
cantidari de # 30.00 tneusuules á ios e.stu tiarstes 
bequistas Tomás AbFtel.i y Juan  B ru ik s— 
Mándase pagar  una cantidad de dinero al señor 
(ion Francisco Acebal—Denirgu.se una solicitud 
del señer Constantin . .Amador— Retírasela Otea 
concedida á Fedrr ifo  Andará—Attturizase el 
gasto de # 105 00.

JUáTIO'l .A— Autorizase el gasto lie # l.j f)0—"'e au- 
bTlza el gasto rie # 30 .00—"Se resuelve de Con
formidad una solicitud— Se a.imite ttna rettuucta 
y  se nombra un sustituto —Autorizase el gasto 
de # lá.tXt —Autorizase ei trasto tie # 13.00— Att- 
torizase ei gasto fie # i4 00 —  e autoriza el gast') 
de # 8.00 tnensuaies—Autrrizs.se el gasto de 
$  5 .00—Se crea una plaza de escrit.imte super
numerario  en ei JtiZgatio de í.etras 1 .le )o 
Criminai de este ¡iepartametito 

A Vinos.

^ODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Borcrí.t Oeoeral ai iniatrto aeilor Atttézqttita. 
—Oiotnottíqueae.

BONfbf.A.
Mi Secretario .le Mstatio en el Despach') fie 

GoiteroaciÓP,

Se autorizit la erogación tle $ 194.12

Tegucigaipa: 29 de d¡. iembre de 1903.
E i P rea itle ttte

ACUERDA:
Autttriz&r e! pago de ($ 194 12) ciento no

venta V cuatro pesca doce rtetttan'a, aaitio de 
!oe gaatoa het hoa para e¡ baile tiel 15 de sep 
tiem bre pasailo, p«t el comiaiottedoaeeor tlon 
Matiue! A 'oézqttita, segúti cuentas preaeuta- 
daa, hai:
A donS etttfta  Sotos..........................$ 172.12
— — Próspero Ineatroza...............  22 00

T o ta !........................... $ 194.12
Este gasto se im putará  á !a partida V I, 

eapítn to  X I, Ramo de Gobernación, en e! 
i*vesapnesto vigente, pagándose por !a Teao

¡{evócase una autorización concedida á iasoeie la i 
"L a Prensa Poputar"

T e g itc ig a tp a : 30 tiic iem bro  <le .!u U1Ó3.
Vista la soüeituf! que ei yeittti. ifu o del 

mes ett curso presentó ¡ion Ju an  Aligue] A 
Battegas. en is cuai ruaniSesta: qtie desie el 
ni' s 'ie ^eptictttbre d<d e r t  ieute año presentó 
una soli.dtud contraifia á p e ü r  que se revo- 
ftara la atttorización que ¡.or acuer.L) de nua 
tro .i - f brero ¡ie IS'.fU. se eouce itó á ia so- 
i-ie'lt.'i auóui ina ' iet tomiuala 'Lá  Ptetisa Po 
ptt'at". para que pudiese funcifomr como 
pe'sotta juri.ii h: que e! futtdattieuLo que tie 
tte pera solicitar ia revooattria en refercueis, 
esetsiguiet t tc:  que ett i¡t uláttsttia primera 
de !a escritura social se .¡ijo qtte se fortnab.t 
uua so 'ie'ia i anónima bajo ias recias dei Ti 
tulft Vil ,  párrafo S ", dei Libro Segundo dei 
fió ligo de Gotuercio te.jiéu deroga'!'): que en 
dicho l'itulo estA ei articuio 433 qua .tice 
q'te ia atttorizacuótt puede ser revocada por 
ittr.bi'-rvattf ia ó violación de ios Estatutos: 
q ;e tos ie " I s t  ¡'reusa Popuiar" hace mu 
cho.saüosque no se cumplett; no se reuue j  
attonituL-uteia Asa'ubica vlenerai fleAccio 
t)ist.as; uo se ,-eutte tnetisttaitneute ia .luuta 
Directiva; tto se s.ai'e cómo marcha ia Cotita 
hili l.ni, por.[tte na.tie rin.te cuetttas tti hay 
qui'ut las reciba; y, ett 6n, " L a  Prensa Po 
ptt 'at" está ootnplet;trnente tiesorganizala: 
qtte soitre fsos putttoa pueden informar ei 
stQorfv.diettutdor Poittico de estedeparta-  
meut ) y ei últittb) Presidente, que cree fué 
el Li. ettfiaio ¡iuu Sifturuiuo Medai.

Resulta: que pedido infortne A tasperaotias 
indicadas, lo evacuaron de ia manera siguieti 
te: ei señor Gobernador, manidesta: que por 
itifortnesquein recibido de aigunos accio
nistas ¡iuraute tres años, poco más ó menos, 
que hace que regresó al pais, resultó, que ia 
"Ptettsa Popttiar" ita marchado en desorga 
uizaciótt compieta desde hice varios años, no 
habiéndose cutttpiidt) ¡as cotnü'dones eatipu 
iadas para su cottstitucióo, ni siquiera io úi 
timamettte couvenido entre ei Presidente de 
ia Junta Directiva y don José María Valia 
dsres, consistente, eri pttrte, en que éste pu 
blieatia anualmente ei movimiento de ios 
fondos pertenecientes & ia empresa. Ei señor 
Medai informa: que hará como seis ó siete 
años que éi presniia tas juntas de ia "Prensa 
Popuiar", cuando se resolvió nombrar Ge
rente de ¡a imprenta á don José María Va 
Radares, quien desde aquel entonces tuvo el 
manejo de ia maquinaria y átiies, que hasta 
ia fecha conserva en su poder: que como su 
periodo de Presidencia concluyó al ünalizar 
el año, se convocó A los accionistas para que 
de conformidad con !os Ettatutos, se reunie-

ratt áeiegir utta nueva n¡''ectivt y C't'n;ilir 
cotí las nbiiga'tiones f['te pres;rib*tt loi mis
mos, pero desde eutort'¡es m  seh* retitiido 
dicha DirectiV'), ni se huí r.-n li lo tas cuen
tas dei Gerente p ¡r ia adfuiuistracióti <le ¡a 
prens.t, tniqnittas y útiles, t:i s c h i hecho 
ttueva cottvocatoria á to.s a'ciotnstaA: que 
tampoco ia úitima ilirsctiva que éi presidió 
voivió á reunirse, porq)te conciui lo stt pe
ríodo iegai, habian termittad) sus f'tti'itones; 
pero para segurida 1 de los intereses cot)6a.los 
al señor Valla.lares convi lo con él en que 
seguiria eti ia gerencia, üevau lo ¡as caetitas 
en forma y publican.lo anualmetite el movi- 
miettto de las mi.smas; pero que dicho señor 
Valla'lares tto hizo tale.p 'blicAciottes.

Cottsileraudo:q )e por los inftrmes tras
critos, S9 ve que l.a "Prettsa Popular" hi de
jad.) de observ.ar s¡ts Estatut os.

Por tanto: el Presi.lente de la República, 
tiaeiend.) aplicación de ¡o dispuesto en el ar
ticuio 4 !5, inciso L", J.ot Có iigo de Comer
cio reciéu derogado,

ACURRÍOA :
Revocar ia attt.otizacioti conferida A dicha 

sociedad por aetterdo de 4 de febrero do 1Ó90. 
Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secrctari'O de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
¿tnJomón GrJd/lez.

Se ayuda con $ 593.90 á la municipalidad de Santa 
Rosa de Copán, para la compra de una casa

Tegucigalps: 31 de diciembre de 1903.
Ei Presidente

ACUERDA:
Que por ia Alministración de Rentas del 

departamento fie CopAn se pague ai Aicaide 
municipat de Santa Rosa. !a caatilad de 
$ 500.00 vaior coa que el Gobierno le ayuda 
á aqueila municipalidal, para la compra de 
una casa que servirA para ias escuetas de am
bos sex'os de la misma ciudad. Este gasto 
se imputará A 1.a partida VI, capituio XI, 
Ramo de Gobernación, en ei Fresupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,
-Saimón

Nómbrase á Enrique Aguiiuz Gobernador PoHtico 
del departamento de Comayagua

Teguoigalpa: 31 de diciembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al señor Enrique Aguiluz Gober

nador Politico del departamento de Comaya- 
gua, en calidad de interino, con ei sueidn 
de !ey.—Comuniqúese.

BoNfLLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



S-2 HEPUBUOA DE HONDOKAH

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
Autxr'MiSC !s írr<p̂ Mr)ón de (  ^̂ .00

Tp(:"<!'g"tpa: 14 ¡le nntuhre tlp 1903.
K! Preai')<'¡)tH

A< UMR])A ;
Autorixur ]e erogfSüiA)) d¡* (# 8 00) ru tii pe- 

aOH, que ee '¡tTertir^ti en te nnm['re de Terina 
!!H!eh!)'9 que Be nereaiten en le nlinine te)e- 
prAtii'e de Sen Merma, en e! depertementn 
de Se!)te Herhere; annie que ae entregerA nt 
tele^rreñate ¡le einel Inger pnr tnedin de le 
AdtninÍBtre:¡An ¡le Rentes del expteaedn de- 
pertetnentn. imnntA'idnae et gesto A le pertt- 
de 5 *, <'Sp¡tolo n . aeenión "nestos DiverBoe." 
Remo de Fomento, del l'reanpneato vigente. 
—Comuniqúese. RoNtLLA.

Kt Secretetin <le Estedo en el Deepecho de 
Fotnento \ Obres l'úbiines.

AlAn/n .ReutA/'eiln.

Refórmmc el ertioulo S89del Reg'stnentnde Correos

Teguoigeips: 14 de octubre de 1903.
En etencidn at mejor eervicio público, el 

PreBÍdente de te República 
ACCERHA:

Que toa paquetes postatea dirigidos A ¡as 
ciudades de San Pedro Sula y Santa Rosa de 
CopAn, se aforen en tas eipresaftaa ciudades, 
qnedattdo así reformado ei articutc 389 ¡iet 
Reglamento de Correos.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Esta<io et) el Despacho de 

P'omento y Obras Púbticas,

Se autoriza la erogación de $ 92.M

Tegncigatpa: 16 de octubre de 1903.
Et Presidente

ACCER[)A:
Autorizar la erogación de 92.00) noven

ta y dos pesos, valor de! Hete y conducción 
de las cargas de útiles totegrABcos que fueron 
transportados de Trujitto A Olanchitc, en ta 
forma siguiente:
Ocho muías........................................ $ 72.00
Dos arrieros........................................  18.00

— sacos............................................  2.00

Sutna ....................................  . .  .$ 92.CO
Esta suma se entregará al Gobernador Polí
tico de Yoro, por medio de ta Administra
ción de Rentas de aouet departamento; de
biendo imputarse et gasto A ta partida 3.*, 
capitulo 11, sección "Gastos Diversos," Ra
mo de Fomento, de! Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese. BoNtLLA.

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Autorízase ta erogación de (  7..10

Tegucigalpa; 16 de octubre de 1903.
Et Presidente

ACURROA:
Autorizar la erogación de 7.50) siete 

pesos cincuenta centavos, que se invertirán 
en ta compostura de cinco sitias pertenecien
tes A ta oBcina telegráñca de Santa Rosa; 
suma que se entregará al 1er. tetegraBsta de 
aqnelta ciudad, don J. M. Rodríguez, por 
medio det Administrador de Rentas del de 
partamento de Copán; imputándose el gasto 
á la partida 5.*, capitulo H, sección "Gastos 
Diveraos," Ramo de Fomento, det Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en et Despaciio de 

Fomento y Obras Pábüoas,

Se nutnrlztt ta crnguciÚQ meUBud de (  ] .30

Tegucigatj'u: 16 (te octubre de t9ót.
Et t'resid'uste

ACt'ERt'A:
Autorizar ta erogación mensuat de (I* 1.59) 

un peso citscuenta centavos, para gartos de 
escritorio (te ta agencia nostat estab!o<;¡¡ta en 
cu el puerto do San Gristubal; cata suma se 
})aga)á durante e! rosto ¡tot pres(0)to año 
ocon' 'mioo a! agento po'lt^  ̂ ¡te! referí )o puor 
ro, por tnedio do ta Aiiministraci u) de ta 
.Adunna de t.a Goil)a; imontAtnlose et gasto A 
la partiita. l  oapitü]' '  i t t .  socción "t lastos 
])iV(!rsoa," ¡tamo do Fomonto. del Ptosu))U(¡s 
to v i g e n t e ^  Ccmun!')Uose.

RONH.].^.
Kt Secretario do Estado en et Despacho de 

Fomento y Obras Públicas.
.A/&sr/o -Ifentóretle.

Autorizase la erogación de $ 190.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1993.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar ¡a erogación de (# 100.00) cien 

pesos, que por me(Íio de la Administración 
de Rentas det departatnento de Cortes, se 
entregarán at Atcatde municipal (te Santa 
Cruz (te Y'ojoa, para ayttdar A la construcción 
de un puente sobre el río Yuré; impntándr^se 
at fondo de caminos.—Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario ¡te Estado en el Despacho ¡ie 

brómente y Obras Públicas,
-4/¿<st7o .tfcviówl".

Se autorizan varias erogaciones

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDá:
Autorizar tas erogaciones siguientes: . . .  

(4 21.00) veintiún pesos, vator det Batey 
conducción de dos cargas de útiles tetegrAB 
eos que fueron trasladados de esta ciudad A 
ta de Nacaome y que se pagarán al Hetero 
Cecilio Guevara, por medio de la Admittia 
tración de Rentas det departamento de Valle, 
y ( í 23 00) veintitrés pesos, que se tavertirátt 
eu la compra de varios muebles que ae nece
sitan eu ta oBcina telegrASca de Trittidad, 
debiendo pagarse esta suma ai telegrafista de 
aquel tugar, don Trinidad H. Rodríguez, 
por medio de ta Administración de tientas 
det departamento de Manta Bárbara. Estos 
gastos se ¡mputsrári, et primero, á ta partida 
3.*, y et segundo A ta 5 * det capítulo II, 
sección "Gastos Diversos," Ramo de Fomen 
to, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el ¡despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
-(ítósrfo Afetnóretlo.

AutorízMe ta erogación de (  10.00

Tegucigalpa: 24 de oetubra de 1903.
Et Presidente

ACUERDA:
Autorizar ta erogación de ($ 10.00) diez 

pesos, para la compra de un armario que se 
necesita en ta ottciua tetegráBca de Manto, 
en et departamento de Otancho. Esta suma 
se entregará al tetegraBsta de aquella oBcina, 
por medio de la Reeptoria de Rentas de aquel 
tugar; imputándose et gasto at capituto H, 
partida 5.*, sección "Gastos Diversos," Ra
mo de Fomento, det Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en et Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
-dfAerfo dféfRÚrííl(/.

Se B(itoriza la erogación de $ 334.34

Tegr dgatpa: 24 de octubre de 1903.
MI t'resi'lertte

Aí'UHRD^:
.Autorizar ta erogación da trescientos trein- 

ta y cuatro pesos cincuenta y cuatro centavos, 
val") de tos gastor hachos por el agente pos
tal do Honduras en Panamá, en el servicio 
de correos v encomietntas postales de esta 
República, (tttrantc loa meses de agosto y 
ssptiembrc de! corriente aBo. Esta anma so 
pagará A tos señores .1. ttínsner y C.'. le 
Amapola, eu virtut de haber girado el citado 
Agettte por igual cantidad A favor de dicha 
casa, Y se imputará á la partida 5.'. capif ilo 
t!I, sección "Gastos Diversos," Ramo de Fo
mento, del Pres'rpueato vigetrtc.—Co'nuni- 
queac.

RoNü r.\.
El Secretario <te Estado en el Despacho (te 

Fomento y Obras Púbticaa,
.-ífóí''fo .Fetuócc/lü.

Apruébaose unas dHtgencias

Tegucigalpa: 2'! de octubre de ]9<H.
Vistas tas diligencias de medida que prac

ticó el Agrimensor don Kagenio ^toÜna, da 
una zona minera! situada en et Vatio li'- An 
geles, en este (tepartamento v concedida á 
(toña Petrona Rorjre v. de Torrea y á tos 
herederos (te doña Raque! de Gutiérrez, por 
acuer'to 'te veinticinco de ag¡)sto tte! corrien
te año. Vistos asi tniamo. et irtforme 'te! 
Revisor EspcciBco, nombrs'to al (fectoyel 
(iictamen del Fiscal General de üacienda, 
quienes son de parecer que se a{tr:teben di 'has 
íiiligettcias; y

Gouaiderando: que )a medi'ta se ha practi- 
ea<4o de conformital con tas disposiciones 
del Código de Minería y de ta t.ey Agraria; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
1.* — Aprobar, en cuanto ha tugar en de

recho y sin perj(]ici(0 de tercero, ta mensura 
de ta zona ¡te que se ha tucho mérito, que 
comprende nna extenaiótt de cieuto diez hec
táreas; y

—t^ue Se eztienda por el Ministerio de 
Fomento y Obr^s Públicas. A favor de tos 
concesionarios, testimonio de tas diligencias 
creadas at efecto, para que les sirva de titulo 
de propiedad. —Comuttíquese.

BoNfLLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
.Ifí/oétetlo.

Declárase suAcleate uaa caución

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1903.
Vista ta escritura en que el señor don J a 

cob Estrada rinde caución hipotecaria para 
ejercer el empleo de Tesorero da la Junta de 
Agua y Luz Eléctrica (̂ e cata ciudad y Co* 
mayagüeta, y oido et señor Fiscal General de 
Hacienda, quien es de parecer que ta garantía 
ofrecida es bastante; el Presidente Je ta Re- 
púbtica, de conformidad con to dispuesto en 
¡os articulos 5." det Decreto N.*̂  117 de 9 de 
marzo Je 1901; y 1.875 det Código Civil,

ACUERDA:

1. °—Dectarar suBciente ta caución de que 
se ha hecho mérito; y

2. ° —Que ta escritura en que consta M 
custodie en et Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, para los Bnes consiguientes.—Go-- 
muníquesc.

BONILLA.
El Secretario (te Estado en et Despacho d 

Fomento y Obras Públicas,
.dfúsrfo
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OENTRO-AMERIOA 23

Autonzase ta erogación áe ^

Tegucigatpa: 29 de octubre de 1903.
E t P ^ ^ d e o ^

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de ( í  15.00) quince 

pesos, valor de una docena de machetes que 
se necesitan para !a reconstrucción de !a linea 
telegráBca entre Puerto Soto y Amapaia; 
suma que se entregará ai Inspector de Telé
grafos don, Mauricio Suazo, por medio de la 
Administración de Aduana de Aniapalii, im
putándose c! gasto á ¡a partida 3 .', capítuio 
II, sección "Castos Diversos," Ramo de Fo 
mentó, det Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

BORtLLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Fomento y Dbras Púbticas,

Se autoriza !a erogación de ^ 10.00

Teguoigaipa: 30 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez pesos, que 

se adeudan ai teiegraBsta de San Antonio del 
No) te, don Marcos Moreno, por servicio noc 
turno prestado por él en la oScina telegráBca 
de aquel pueblo, en igual número de noches, 
contadas del B al 17 &1 presente mes; suma 
que se pagará al se&or Moreno por medio de 
la Administración de Rentas det departa
mento de La Paz; debiendo imputarse el 
gasto á la partida 8.*°, capítulo II, sección 
"Gastos Diversos," Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Púbticas,

Autorizase la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de 10.00) diez 

pesos, que importa el servicio extraordinario 
que hizo el teíegraBsta de Lamaui, den Juan 
A. Bulnes, desde el 8 hasta el 17 del corrien 
te Esta cantidad se pagará al expresado te 
legraBsta, por medio de la Administración 
de Rentas de Comayagua, imputándose al 
capitulo II, partida 8.", sección "Gastos Di 
versos," Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente. —Comuniques?.

BONILLA.
El Secretario de Estado on el Despacho de 

Fomento y Obras Púbticas,

8c autoriza la erogación de $ 30.00

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ( í 30.00) trein

ta pesos mensuales, dotación que se asigna á 
la oBcina telegráBca de Yuscarán para servi
cio nocturno. Esta cantidad se pagará á 
contar del 8 del corriente, al teíegraBsta 
de dicha oBcina, por medio de la Administra 
ción de Rentas de! departamento de El Pa
raíso, imputándose a! capitulo II, partida 
8.^, sección "Gastos Diversos," Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.—Comuní 
quese.

BONILL.A,
Ei Secretario de Estado on el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Autorizase la erogación tic $ 3.00

Tegucigaipa: 31 de octubre de 1993.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de 3 00) tres pe

sos, valor de un aviso que el Administrador 
de Correos de San Pedro hará publicar en 
uno de los periódicos de aquella ciudad, con 
objeto de sacar á licitacióí) una contrata pa
ra la^ondtteción de la correspondencia de 
San Pedro Sula á Santa Rosa de Copáo; de
biendo pagarse esta c.atttidad al referido Ad
ministrador, por medio de ia Administración 
de Rentas det departamento de Cortés, c ini' 
potarse al capitulo 111, partida 3.*, sección 
"Gastos Diversos," Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente. —Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Fomento y Obras Públicas.

INSTRUCCION PUBLICA
Ayúflace con $ 4Ü.00 para los gastos extraordinarios 

det bequista J. Cruz Muritlo

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Ayudar con cuarenta y cinco pesos para 

BUS gastos extraordinarios, al estudiante be 
quista don J . Cruz MuríHo, en consideración 
á su aprovechamiento y buena conducta.

La imputación se hará á ia partida última, 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins 
trueción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
7?. DíítnJtr.

8e ayuda con { 300.00 á don José del Carmen Ca
rrasco para la terminación de sus estudios de Mé
dico y Cirujano

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1903. 
El Presidente

ACURRDA:
Ayudar con trescientos pesos a! seüor don 

José del Carmen Carrasco, residente en Guate- 
rnala, para tos gastos que hará coa motivo de 
la terminación de sus estudios como Médico 
y Cirujano, y en consideración á que es un 
hondureno pobre y de buena conducta; y 

2.°—Dicha cantidad deberá etttregarseá 
su representante seQor don Crescencio Zelaya.

La imputación se hará á la partida última, 
cajútulo V, Gastos Diversos, Ramo de los 
trueción Pública, det Presupuesto Geueral. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado on el Despacho de 

Instrucción Pública,
Tí. /ItzttiTa.

Ayúdase con la cantidad de $ 30.00 mensuales A los 
estudiantes bequistas Tomás McField y Juan 
Drooks

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1903. 
El Presidente

ACUERDA:
Ayudar á los jóvenes Tomás B. McField y 

Juan Brooks, alumnos bequistas del Instituto 
Nacional y originarios de Roatán, con la 
cantidad de$ 20.00 ácada uno, para sus 
gastos extraordinarios, atendiendo á que no 
cuentan para su subsistencia sino coa ia pen
sión de bequistas y á que observan una co- 
ffecta conducta.

La imputación deberá hacerse á la partida 
última, capítulo V, Gastos Diversos, Ramo 
de Instrucción Pública, de! Presupuesto Ge
nera!.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de E-ttadu en el Despacho do 

Instrucción Pública,
Jftyneí Tí. Ddvtfa.

Mándase pagar uoa cantidad de dinero al seüor don 
Francisco Acebal

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Mandar que se pague por la Tesorería Ge

nera! a! seBordon Francisco Acebal, Director 
de la revista "La Lectura" de Madrid, Espa- 
Ba, la cantidad de pesetas 70, por las suscrip- 
cicues tomadas por el Bibliotecario Nacional 
de esta República, en los aBos de 1901 y 1902, 
y las correspondientes al actual hasta el 31 de 
diciembre próximo.

La imputación deberá hacerse á la partida 
última, capitulo 111, Biblioteca Nactona!, 
Departamento de Instrucción Pública del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Instrucción Púbhca,
.1/íyRáJ Tí. Dautfd.

Deniégase una solicitud de! señor Constantino 
Amador

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1903.
Vista la solicitud de! seBor don Constantino 

Amador, sobre que se le conceda una beca 
para continuar sus estudios en el Instituto 
Nacional.

Considerando; que el aBo académico está 
muy avanzado, lo que impedirá a! solicitan
te llenar los requisitos que tal gracia requie
re para su conservación, por tanto: el Presi
dente

ACUERDA:
Denegar la referida soiioitud.—Comuni

qúese.
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
lustmcción Pública,

Tí.

Retirase ia beca concedida á Federico Andara

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1903.
Mauifestando el Director de! Instituto Na 

cional, que el alumno Federico Audara no 
concurre a! Establecimiento desde el primero 
de! presente más, por haberse marchado se
gún informes que ha recibido, para Yusca- 
rán, el Presidente, de conformidad con el n.° 
l .° ,  articulo C, del acuerdo de 6 de julio ú l
timo,

ACUERDA:
Retirar al expresado seBor Audara, la beca 

de qus disfruta.—Comuniqúese.
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Tí. TltrviTz!.

Autorízase el gasto de $ 105.00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 105, importe de 

varios textos obsequiados á la Municipalidad 
de Coray, dspartamento de Valle, para el nao 
de sus escuelas primarias, á saber:
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34 E j. m atoria de C América, & $ 1 TO . $ 36.00 
84 id. Líbre n." 3 .' de Mantííta, $ 10.00 doc. **0 00
42 id. Gramáticas por Véíez. ^ 1.23.............  13.00
34 id. Libro n . ' 2 '  de Mantííta, (3 .0 0  doc. 10.00 

8 id. Manual de EnseBanía Objetiva, (  4.00 8 00
2 id. Geografías por Guíns, (  3 .30..............  7.00
1 id. Diccionario Español...............................  3.00
2 id. Geografías por Smitb, (  2 .00 ............  4.00

(  103.00
Esta suma deberá entregarse a! comisiona

do Regidor 1.^ don Mariano ViMatoro. La 
imputación se hará á ia partida capítu- 
]o V, Gastos Diversos, Ramo de Instrucción 
Pábüca de! Presupuesto Qenerai.—Comuni
qúese.

BONILLA.
Eí Secretario de Estado en ei Despacho de 

Instrucción Fúbtica,
.K. Zlnvrío.

J U S T I C I A
Autorízase ei gasto de (  15.00

Tegucigaipa: H  de octubre de 1903.
Et Presidente

ACUERDA:
Autorizar e! gasto de (  15 00, que deberán 

entregarse ai Juez de Paz de !o Criminai de 
Comayagua, para ia compra de sustancias 
desinfectantes, con motivo de ia exhumación 
de! cadáver de Pedro Moran, á efecto de 
estabiecer ei cuerpo dei delito en la Criminal 
instruida contra Corneüo Corzantes.

La imptttación se hará á la partida nitima, 
capituio IV, Gastos Diversos, Ranao de Jus
ticia, del Presupuesto Genera].—Comuni
qúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en ei Despacho de 

Jaeticia,

8e autoriza ei gasto de (  20.00

Tegucigaipa: 12 de octubre de 1903.
Ei Presidente

ACUERDA:
Autorizar ei gasto de (  20.00, que se en

tregarán al Juez de Letras de lo Criminal, 
det Departamento de Cortés, para remunerar 
le los gastos personates que t i hizo, ai consti
tuirse en Chameiecón para seguir fas averi 
guaciones respecto á ios delitos cometidos en 
diciro lugar por ei- Atcatde auxiiiar Franci-rco 
Panchrmi y ei ciudalatto de ios EK. UU. 
Francisco Drekee.

Lr inrputación deberá hacerse a ia partida 
nitinra, capituio IV, Gastos Diversos, itamo 
de Justicia, dei Presupuesto Getterai.—Co 
muttiquese.

BoNlLLA .
Ei Secretario de Ertt io eu ei Despacho de 

Justicia,
Jít'ytrei /J. Dn tr/frr.

Se resueive de conformidad una soiícitu i

Tegucigaipa: 12 de octubre de 1903.
Vista ]a soíicitu i dot seQor Abogado don 

Isaac Estrada ir-, de Comayagüeia, sobre que 
aa le conceda al exequátur para ejercer ia 
profesión da Notario Público, acompabando 
la Ranza respectiva.

Oido el Fiscal General db Hacienda; y
Considerando: que el peticionario ha iiena 

do loa requisitos de ley; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA;
De conformidad, y que la Ranza se archive 

M  el Tribunal de Cuentas.—Comuniqúese.
BONtLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Jttetioia,

Se admite una rteuncía y  se nombra un sustituto

Tegucigaipa: IC de octubre de 1903.
En vista de la renuncia que del empleo de 

escribiente de este Ministerio, ha interpuesto 
et seüor don Luis Espinoza M., el Presidente

ACUERDA:
1. ° —Admitirseia, dándole tas gracias por 

sus servicios; y
2 . °—Nombrar para que io sustituya ai se- 

bor don J. Román Ramos.—Comuniqúese.
BONILLA.

Ei Secretario de Estado en e! Despacho de 
Justicia,

.Vt'yMsf .K. ZlnMt Jo.

Autorízase e! gasto de (  18.00

Tegucigaipa: 23 de octubre de 1903.
E] Presidente

ACUERDA:
1. °—Autorizar el gasto de diez y ocho pe

sos, importe de tres iibros en blanco, para el 
Registro de la Propiedad de ia Sección jndi 
ciai de Danli.

2 . ° —Ei OBcia! Mayor de este Ministerio 
se encargará de en compra y remisión.

La imputación se hará Á la partida última, 
capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo de Justi
cia de! Presupuesto Genera!. — Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Jftyt/e! .R. RfítaJe.

Autorízase el gasto de (  13.00

Tegucigaipa: 27 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERPA:
1. "—Autorizar el gasto de (  13.00, importe 

de dos libros en b!anco, para ia oBcina det 
Registro Je la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Valle; y

2. °—El ORcial Mayor de este Ministerio, 
se encargará de su cotnpra y remisión.

La imputación se hará á ia partida última, 
eapituto IV, Gastos Diversos. Ramo de Jus 
ticia, del Presupuesto Genera!.—Comuni
qúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en ei Despacho de 

Justicia,
R. Rurufrr.

Autorízase ei gasto de (  14.00

Tegucigaipa: 3 de noviembre de 1903.
Et Presidente

ACUERDA:

Autorizar ei gasto de ( 14.00 resto del im 
porte de un escritorio comprado por et Juez 
de Letras de lo Civü del departamento de 
Cortés, para et uso de su oRcina.

La imputación se haráá ia partida úttima, 
capitulo IV, Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto Genera'.—Comuni- 
quese.

^  BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,

Ee autoriza eí gaato de (  6.06 mensuaies

Tegucigaipa: 4 do noviembre de 1903. 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar, durante el corriente abo econd- 
mico, el gasto de ocho pesos monsv(l,M, que

deberán pagarse at señor don Domingo Rosa, 
por ei arriendo de !a cass ¡le su propiedad 
que ocupa el Juzgado de l^etras de !a sección 
judicial de Ocotepeque.

La imputación deberá itaeerse A ia partida 
última, capítuto IV, Gastes Diversos, Ramo 
de Justicia, det Presupucst ' General.—Co
muniqúese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

J/iytreJ R. RnvRu.

Autorizase ei gasto de (  5 66

Tegucigaipa: 5 de noviembre ¡ie 1903.
Et Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de (  5 00, importe 

de btites de escritorio para el Juzgado d^. 
Letras de lo Crimina! de) departamento de 
0!ancho, en atención A que, con motivo del 
excesivo trabajo de 6n de abo, no son suS- 
cientes tos ocho pesos monsuates que para 
escritorio !e asigna et Presupuesto vigente.

La imputación deberá hacerse á la partida 
última, capituto IV, Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, det Prvsupuesto General.—Co- 
níquese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

Jíiy tfst R . Rui'íúi

3c crea una ptaza de escribiente supernumeraríe 
en e t Juzgado de Letras l.° de io Críniínai de 
este departamento.

Tegucigaipa: ü de noviembre de 1903.
En atención á que por et mucho trabajo 

que hay en ei Juzgado Je Letras i.^  de io 
Criminai de este departantento, se encuen
tran varios asutitosrettazados, et Presidente

ACUERDA:

I °—Crear, para'ei referid ) Tribuna!, ta 
ptaza de un escribiente snpet numerario, des
de e! 1 .' fíe fRciembte hastt et 3i Je jutio 
próxituo, en que termina ei presente abo 
económico; asignándote et -uetfio de (  30.00 
mensuates; y

2.*̂  — Que tas erogaciones q.te se hagan por 
este motivo, se imputen A ¡a partifta t¡.', ca
pitulo IV, Gastos Diversos, Ramo <ts Justt- 
ticia, ¡te! Presupuesto Genera!.—Comuni
qúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en ei Despacho de 

Justieii),
J/i'yueó 7.' RduRu.

A V I S O H
E! suscrito, Administrador de Rentas de este de- 

partfmeBto, bace saber- que con feeita 8 de octubve 
fie 1903 don Antoiin de Vitcnle ha denunciado Ct^ 
mo vaidio u tote de! terreno denominado "E í Cha
güite," cito u jurisdicción de Et orpus, de este de
partamento, cuyos iinderoa son; a! Xo te, bnca "La 
Protección," en ios mojones iiamados ei Portiiio de 
Potreriilos, Ei Gatio y Ei Picacitn, ai Este con te
rrenos de Despobiado y Xapotai, hasta ei Portillo de 
Potreriitos; ai Sur y Oeste, con terrenos de! General 
dooM . B . Rosaiea. Ei que crea perjudicados sua 
derechos, preséntese á esta oHcina á interponer el 
recurso que te convenga —t 'hoiuteca 1 ° de eneto 
de 1904 —RAMÓN GUZMÁN M. 8 —(-
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